
 

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-001 

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    02 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 
2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en 
concordancia con el Decreto ley 1421 de 1993; presentamos la siguiente 
proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO MODIFICATORIO 

Artículo 8. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. 
Adóptense los siguientes programas del 
objetivo “Bogotá avanza en seguridad”: 
 
8.5. Programa 5. Espacio público seguro e 
inclusivo. Bogotá garantizará que el uso del 
espacio público por la ciudadanía se ejerza sin 
temor a la violencia o las amenazas que 
comprometan la vida de las personas, en 
especial los riesgos que afrontan las mujeres.  
 
Esto implica que la administración distrital, en 
un ejercicio conjunto orientado por el concepto 
de seguridad integral, actuará de forma 
interagencial para prevenir y controlar hechos 
delictivos, mejorar el orden urbano y fomentar 
actividades que permitan el uso continuo y la 
apropiación de los espacios para reducir la 
desconfianza frente a lugares dispuestos para 
el disfrute de la ciudadanía, en el marco de la 
ley. 
 

Artículo 8. Programas del objetivo estratégico 
“Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense los 
siguientes programas del objetivo “Bogotá 
avanza en seguridad”: 
 
8.5. Programa 5. Espacio público seguro e 
inclusivo. Bogotá garantizará que el uso del 
espacio público por la ciudadanía se ejerza sin 
temor a la violencia o las amenazas que 
comprometan la vida de las personas, en 
especial los riesgos que afrontan las mujeres.  
 
Esto implica que la administración distrital, en un 
ejercicio conjunto orientado por el concepto de 
seguridad integral, actuará de forma interagencial 
para prevenir y controlar hechos delictivos, 
mejorar el orden urbano y fomentar actividades 
que permitan el uso continuo y la apropiación de 
los espacios para reducir la desconfianza frente 
a lugares dispuestos para el disfrute de la 
ciudadanía, en el marco de la ley. 
 
 Este esfuerzo de las autoridades debe llevar a 



 

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-001 

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    02 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 
 

 

 Este esfuerzo de las autoridades debe llevar a 
que la Administración distrital consolide la 
presencia territorial para fomentar la confianza 
de la ciudadanía en la actuación de las 
entidades distritales y los organismos de 
seguridad y justicia para construir un espacio 
público seguro e inclusivo, que promueva el 
ejercicio de los derechos de cada ciudadano.  
 
Para lo anterior, se volcará la administración a 
la calle con el fin de construir un ecosistema de 
redes colaborativas con la ciudadanía, creando 
y ejecutando planes territoriales de prevención 
del crimen en articulación con las comunidades 
para mejorar la eficiencia de la Policía.  
 
En ese sentido, la administración distrital 
realizará consejos de seguridad, el cual contará 
con las cabezas de los diferentes sectores 
administrativos con presencia previa y posterior 
de Puestos de Mando Unificado (PMU) 
permanentes, para hacer seguimiento a las 
acciones de las autoridades en las que haya 
mayor concentración de delitos, percepción de 
inseguridad y vulneración de derechos de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ), 
mujeres, grupos étnicos e integrantes de las 
comunidades LGBTI que existen en Bogotá.  
 
Para lo anterior, se podrá buscar reforzar la 
efectividad con la asignación de generales que 
acompañen al comandante de la Policía 
Metropolitana de Bogotá en la estrategia de 
presencia en la ciudad y prestación del servicio 
de seguridad a todos los habitantes.  
 
En ese fortalecimiento, se capacitará de forma 
permanente a la Policía para el correcto 
cumplimiento de los procedimientos con el fin 
de proteger a los ciudadanos de la victimización 
por parte de actores ilegales y evitar episodios 
de maltrato y revictimización hacia la 
ciudadanía, mediante procesos de 
reconciliación entre habitantes y autoridad 

que la Administración distrital consolide la 
presencia territorial para fomentar la confianza de 
la ciudadanía en la actuación de las entidades 
distritales y los organismos de seguridad y 
justicia para construir un espacio público seguro 
e inclusivo, que promueva el ejercicio de los 
derechos de cada ciudadano.  
 
Para lo anterior, se volcará la administración a la 
calle con el fin de construir un ecosistema de 
redes colaborativas con la ciudadanía, creando y 
ejecutando planes territoriales de prevención del 
crimen en articulación con las comunidades para 
mejorar la eficiencia de la Policía.  
 
En ese sentido, la administración distrital 
realizará consejos de seguridad, el cual contará 
con las cabezas de los diferentes sectores 
administrativos con presencia previa y posterior 
de Puestos de Mando Unificado (PMU) 
permanentes, para hacer seguimiento a las 
acciones de las autoridades en las que haya 
mayor concentración de delitos, percepción de 
inseguridad y vulneración de derechos de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ), mujeres, 
grupos étnicos e integrantes de las comunidades 
LGBTI que existen en Bogotá.  
 
Para lo anterior, se podrá buscar reforzar la 
efectividad con la asignación de generales que 
acompañen al comandante de la Policía 
Metropolitana de Bogotá en la estrategia de 
presencia en la ciudad y prestación del servicio 
de seguridad a todos los habitantes.  
 
En ese fortalecimiento, se capacitará de forma 
permanente a la Policía para el correcto 
cumplimiento de los procedimientos con el fin de 
proteger a los ciudadanos de la victimización por 
parte de actores ilegales y evitar episodios de 
maltrato y revictimización hacia la ciudadanía, 
mediante procesos de reconciliación entre 
habitantes y autoridad policial, fortaleciendo 
también las unidades de mediación para resolver 
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policial, fortaleciendo también las unidades de 
mediación para resolver conflictos de manera 
pacífica y descentralizada. Se fortalecerá la 
MEBOG para que pueda realizar vigilancia y 
control del espacio público y responder de 
forma inmediata a situaciones que afecten la 
seguridad y la convivencia en la ciudad. Así, se 
trabajará en una propuesta jurídica y técnica 
para aumentar los efectivos de la Policía en 
Bogotá, reduciendo con ello el déficit de 
uniformados para la prestación del servicio en 
la ciudad, y garantizar la formación y 
permanencia de unidades policiales para 
atender cada componente de la cadena de 
seguridad.  
 
Esto está fundamentado, además, en el 
propósito de consolidar un modelo de uso de la 
fuerza policial que permita el crecimiento 
sostenible del pie de fuerza, así como en la 
asignación y administración de recursos con 
participación del Distrito Capital, en 
cooperación con la MEBOG y el Gobierno 
nacional. 
 
 En el marco de la seguridad integral, es 
importante que cada una de las instituciones 
públicas de la ciudad contribuyan de forma 
activa a la búsqueda de una ciudad segura. 
Esto implica que la seguridad, además de ser 
integral, debe ser también transversal. 
 
 Es por ello que cada una de las entidades 
distritales, desde su misionalidad y el trabajo 
territorial, harán uso de sus capacidades 
humanas, técnicas y de infraestructura para el 
fortalecimiento de una ciudad segura desde lo 
local hacia lo distrital. 
 
 Por lo tanto, la transversalidad de la actuación 
administrativa se verá desarrollada mediante 
acciones puntuales que se ejecuten desde 
cada una de las entidades de la ciudad para 
fortalecer las estrategias que en materia de 

conflictos de manera pacífica y descentralizada. 
Se fortalecerá la MEBOG para que pueda realizar 
vigilancia y control del espacio público y 
responder de forma inmediata a situaciones que 
afecten la seguridad y la convivencia en la 
ciudad. Así, se trabajará en una propuesta 
jurídica y técnica para aumentar los efectivos de 
la Policía en Bogotá, reduciendo con ello el déficit 
de uniformados para la prestación del servicio en 
la ciudad, y garantizar la formación y 
permanencia de unidades policiales para atender 
cada componente de la cadena de seguridad.  
 
Esto está fundamentado, además, en el propósito 
de consolidar un modelo de uso de la fuerza 
policial que permita el crecimiento sostenible del 
pie de fuerza, así como en la asignación y 
administración de recursos con participación del 
Distrito Capital, en cooperación con la MEBOG y 
el Gobierno nacional. 
 
 En el marco de la seguridad integral, es 
importante que cada una de las instituciones 
públicas de la ciudad contribuyan de forma activa 
a la búsqueda de una ciudad segura. Esto implica 
que la seguridad, además de ser integral, debe 
ser también transversal. 
 
 Es por ello que cada una de las entidades 
distritales, desde su misionalidad y el trabajo 
territorial, harán uso de sus capacidades 
humanas, técnicas y de infraestructura para el 
fortalecimiento de una ciudad segura desde lo 
local hacia lo distrital. 
 
 Por lo tanto, la transversalidad de la actuación 
administrativa se verá desarrollada mediante 
acciones puntuales que se ejecuten desde cada 
una de las entidades de la ciudad para fortalecer 
las estrategias que en materia de seguridad 
desarrollan la Fuerza Pública y la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
También se implementará el modelo integrado 
para la gestión de la convivencia y seguridad en 
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seguridad desarrollan la Fuerza Pública y la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia. También se implementará el modelo 
integrado para la gestión de la convivencia y 
seguridad en los territorios que respondan de 
forma inmediata a situaciones que afecten el 
disfrute del espacio público y la garantía de 
derechos de la ciudadanía.  
 
De esta manera, se promoverán las redes 
colaborativas de seguridad, buscando aterrizar 
los mecanismos tecnológicos a nivel 
comunitario.  
 
Para ello, se vinculará a personal idóneo, 
capacitado, formado y con experiencia en 
seguridad y convivencia ciudadana, tales como 
a los Veteranos de la Fuerza Pública, para 
apoyar en calidad de gestores de seguridad, 
convivencia, diálogo, entre otros. El espacio 
público en Bogotá se entiende como un 
escenario fundamental para que la ciudadanía 
ejerza sus derechos y pueda relacionarse en 
sana convivencia.  
 
Desde el enfoque de seguridad integral, ello se 
promueve tanto a partir de la focalización de 
estrategias de monitoreo y control, como de la 
intervención para la recuperación y generación 
de oportunidades formales y legales para su 
disfrute y, en general, a partir de la 
implementación de acciones que propicien el 
goce efectivo del derecho a la ciudad. Los 
Cerros Orientales de Bogotá se han convertido 
para la ciudadanía y visitantes de la ciudad en 
un espacio para el goce y disfrute de los 
atractivos naturales a través de actividades 
turísticas y deportivas, en donde sea permitido 
de acuerdo con los instrumentos de 
ordenamiento y planeación ambiental.  
 
Para garantizar la seguridad, la Secretaría de 
Seguridad, Convivencia y Justicia en 
articulación con la Fuerza Pública en los 

los territorios que respondan de forma inmediata 
a situaciones que afecten el disfrute del espacio 
público y la garantía de derechos de la 
ciudadanía.  
 
De esta manera, se promoverán las redes 
colaborativas de seguridad, buscando aterrizar 
los mecanismos tecnológicos a nivel comunitario.  
 
Para ello, se vinculará a personal idóneo, 
capacitado, formado y con experiencia en 
seguridad y convivencia ciudadana, tales como a 
los Veteranos de la Fuerza Pública, para apoyar 
en calidad de gestores de seguridad, 
convivencia, diálogo, entre otros. El espacio 
público en Bogotá se entiende como un 
escenario fundamental para que la ciudadanía 
ejerza sus derechos y pueda relacionarse en 
sana convivencia.  
 
Desde el enfoque de seguridad integral, ello se 
promueve tanto a partir de la focalización de 
estrategias de monitoreo y control, como de la 
intervención para la recuperación y generación 
de oportunidades formales y legales para su 
disfrute y, en general, a partir de la 
implementación de acciones que propicien el 
goce efectivo del derecho a la ciudad. Los Cerros 
Orientales de Bogotá se han convertido para la 
ciudadanía y visitantes de la ciudad en un 
espacio para el goce y disfrute de los atractivos 
naturales a través de actividades turísticas y 
deportivas, en donde sea permitido de acuerdo 
con los instrumentos de ordenamiento y 
planeación ambiental.  
 
Para garantizar la seguridad, la Secretaría de 
Seguridad, Convivencia y Justicia en articulación 
con la Fuerza Pública en los polígonos donde se 
hayan presentado actividades delictivas o donde 
se presenten mayores factores de riesgos tanto 
sociales como físicas para la seguridad, lo 
anterior será analizado dentro del Plan Integral 
de Seguridad Convivencia Ciudadana Justicia 
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polígonos donde se hayan presentado 
actividades delictivas o donde se presenten 
mayores factores de riesgos tanto sociales 
como físicas para la seguridad, lo anterior será 
analizado dentro del Plan Integral de Seguridad 
Convivencia Ciudadana Justicia PISCCJ. 
Ahora bien, para mejorar el orden y los 
espacios urbanos, se avanzará en la estrategia 
de revitalización del territorio. Esta se 
desarrollará a través de proyectos urbanos 
integrales, actuaciones estratégicas y planes 
parciales en polígonos priorizados, para 
dotarlos de mejores condiciones sin importar su 
tratamiento urbanístico, y podrán incluir 
acciones de renovación, mejoramiento de 
barrios, legalización, espacio público, 
construcción de equipamientos, desarrollo de 
nuevos proyectos de vivienda con mezcla de 
usos, prestación de servicios públicos y trabajo 
comunitario impulsando la sostenibilidad 
ambiental y la conservación de los recursos 
naturales.  
 
De igual manera, se promueve la participación 
activa de los habitantes en la toma de 
decisiones y la implementación de proyectos, 
asegurando así, que las acciones emprendidas 
responden a las necesidades y expectativas de 
la población. Estas actuaciones se vincularán al 
modelo de seguridad integral y contarán con la 
estructuración técnica y financiera articulada 
con la inversión pública, mediante un esquema 
de anticipación de cargas urbanísticas, 
estudios, diseños y construcción de estos 
espacios públicos.  
 
En este sentido, la revitalización urbana 
corresponde a una estrategia de intervención 
que busca dotar de mejores condiciones para 
habitar en los barrios de la ciudad, sin importar 
su tratamiento urbanístico, a través de un 
conjunto de acciones físico-sociales, 
ambientales, económicas y jurídico-legales. 
 

PISCCJ. Ahora bien, para mejorar el orden y los 
espacios urbanos, se avanzará en la estrategia 
de revitalización del territorio. Esta se 
desarrollará a través de proyectos urbanos 
integrales, actuaciones estratégicas y planes 
parciales en polígonos priorizados, para dotarlos 
de mejores condiciones sin importar su 
tratamiento urbanístico, y podrán incluir acciones 
de renovación, mejoramiento de barrios, 
legalización, espacio público, construcción de 
equipamientos, desarrollo de nuevos proyectos 
de vivienda con mezcla de usos, prestación de 
servicios públicos y trabajo comunitario 
impulsando la sostenibilidad ambiental y la 
conservación de los recursos naturales.  
 
De igual manera, se promueve la participación 
activa de los habitantes en la toma de decisiones 
y la implementación de proyectos, asegurando 
así, que las acciones emprendidas responden a 
las necesidades y expectativas de la población. 
Estas actuaciones se vincularán al modelo de 
seguridad integral y contarán con la 
estructuración técnica y financiera articulada con 
la inversión pública, mediante un esquema de 
anticipación de cargas urbanísticas, estudios, 
diseños y construcción de estos espacios 
públicos.  
 
En este sentido, la revitalización urbana 
corresponde a una estrategia de intervención que 
busca dotar de mejores condiciones para habitar 
en los barrios de la ciudad, sin importar su 
tratamiento urbanístico, a través de un conjunto 
de acciones físico-sociales, ambientales, 
económicas y jurídico-legales. 
 
 Por otro lado, se fortalecerá la administración de 
los parques con la implementación de la 
estrategia de guardaparques, ampliaciones de 
horarios y el mejoramiento de su iluminación.  
 
Se realizarán intervenciones artísticas y 
culturales en el espacio público que busquen 
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 Por otro lado, se fortalecerá la administración 
de los parques con la implementación de la 
estrategia de guardaparques, ampliaciones de 
horarios y el mejoramiento de su iluminación.  
 
Se realizarán intervenciones artísticas y 
culturales en el espacio público que busquen 
promover la convivencia ciudadana para 
fortalecer el papel del arte, la cultura y el 
patrimonio como derecho en la ciudad, así 
como también se desarrollarán programas de 
prevención de violencias y prevención de 
consumo de sustancias psicoactivas.  
 
Para la utilización del espacio público como 
lugar de encuentro se realizarán intervenciones 
con el objetivo de fortalecer la oferta de 
programas destinados al goce y disfrute de 
estos escenarios y aportar no solamente a la 
promoción de las prácticas artísticas y 
culturales, sino también a la resignificación del 
espacio seguro y de encuentro para las 
comunidades. Se realizará también la 
intervención de espacios patrimoniales 
mediante acciones de gestión y recuperación, 
entre las que se encuentran el enlucimiento de 
fachadas, el mantenimiento de monumentos 
ubicados en el espacio público, el mejoramiento 
físico de espacios públicos patrimoniales y 
reverdecimiento de espacios públicos.  
 
En lo relacionado con el alumbrado público, se 
establecerán las condiciones técnicas, 
financieras e institucionales que permitan la 
modernización y garanticen la prestación del 
servicio eficiente, con calidad y asequibilidad 
para todos los habitantes, contribuyendo a 
espacios más seguros.  
 
Adicionalmente, para garantizar una óptima 
oferta cuantitativa y cualitativa de espacio 
público para su uso, goce y disfrute por la 
ciudadanía, la Administración distrital 
desarrollará acciones para la eficaz defensa del 

promover la convivencia ciudadana para 
fortalecer el papel del arte, la cultura y el 
patrimonio como derecho en la ciudad, así como 
también se desarrollarán programas de 
prevención de violencias y prevención de 
consumo de sustancias psicoactivas.  
 
Igualmente, se implementará un programa 
destinado al mejoramiento de la seguridad 
alrededor de los puentes peatonales de la ciudad, 
mediante una estrategia conjunta de presencia 
policial, operativos contra la delincuencia, 
alumbrado público y fortalecimiento de la 
infraestructura circundante, con la finalidad de 
generar espacios seguros en las zonas y horarios 
de mayor inseguridad en la ciudad.   
  
El programa de Puentes Seguros se articulará 
con el programa de Rutas Seguras, con la 
finalidad de que peatones y ciclistas tengan 
entornos seguros para sus desplazamientos por 
la ciudad. Se fortalecerá el programa de Rutas 
Seguras, propendiendo por cubrir la totalidad de 
zonas de la ciudad y los horarios de mayor 
inseguridad en la mañana, tarde y noche.   
 
Para la utilización del espacio público como lugar 
de encuentro se realizarán intervenciones con el 
objetivo de fortalecer la oferta de programas 
destinados al goce y disfrute de estos escenarios 
y aportar no solamente a la promoción de las 
prácticas artísticas y culturales, sino también a la 
resignificación del espacio seguro y de encuentro 
para las comunidades. Se realizará también la 
intervención de espacios patrimoniales mediante 
acciones de gestión y recuperación, entre las que 
se encuentran el enlucimiento de fachadas, el 
mantenimiento de monumentos ubicados en el 
espacio público, el mejoramiento físico de 
espacios públicos patrimoniales y 
reverdecimiento de espacios públicos.  
 
En lo relacionado con el alumbrado público, se 
establecerán las condiciones técnicas, 
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espacio público, la óptima administración del 
patrimonio inmobiliario de la ciudad y la 
construcción de una nueva cultura del espacio 
público.  
 
Así mismo, se diseñará e implementará una 
estrategia para recuperar la cultura de aseo, 
elevando el sentido de pertenencia de la 
ciudadanía, la sostenibilidad de las formas de 
vida, el cuidado y respeto de lo público como un 
bien común. Se implementará una estrategia 
integral de entornos universitarios seguros 
encaminada a garantizar condiciones de 
seguridad y óptimo espacio público en los 
corredores universitarios a través de esfuerzos 
interinstitucionales que prevengan los delitos 
de alto impacto y la convivencia, haciendo un 
énfasis especial en la reducción de delitos de 
alto impacto y acoso callejero contra las 
comunidades educativas.  
 
Finalmente, para asegurar el aprovechamiento 
del espacio público para el desarrollo social, 
controlando las zonas en las que se evidencian 
los altos niveles de aglomeración de 
vendedores, y evitar así la percepción de 
inseguridad y desorden del espacio público, se 
implementará una estrategia para gestionar 
efectivamente el derecho al mínimo vital y el 
derecho al uso y disfrute del espacio público.  
 
Adicionalmente, se dará cumplimiento a los 
fallos y/o sentencias que ordenan la 
organización y recuperación de los espacios 
que fortalezcan la economía social de la ciudad. 
Adicionalmente, el sector Seguridad diseñará y 
pondrá en funcionamiento un modelo de 
colaboración con el sector privado, y de manera 
particular con el sector de vigilancia y seguridad 
privadas, en el que se aborde la construcción 
de conocimiento, el intercambio de mejores 
prácticas y el reconocimiento de los distintos 
actores, tanto público como privados 
encargados de velar por la seguridad de la 

financieras e institucionales que permitan la 
modernización y garanticen la prestación del 
servicio eficiente, con calidad y asequibilidad 
para todos los habitantes, contribuyendo a 
espacios más seguros.  
 
Se priorizará el mejoramiento del alumbrado 
público en las zonas de mayor inseguridad en la 
ciudad. 
 
Adicionalmente, para garantizar una óptima 
oferta cuantitativa y cualitativa de espacio público 
para su uso, goce y disfrute por la ciudadanía, la 
Administración distrital desarrollará acciones 
para la eficaz defensa del espacio público, la 
óptima administración del patrimonio inmobiliario 
de la ciudad y la construcción de una nueva 
cultura del espacio público.  
 
Así mismo, se diseñará e implementará una 
estrategia para recuperar la cultura de aseo, 
elevando el sentido de pertenencia de la 
ciudadanía, la sostenibilidad de las formas de 
vida, el cuidado y respeto de lo público como un 
bien común. Se implementará una estrategia 
integral de entornos universitarios seguros 
encaminada a garantizar condiciones de 
seguridad y óptimo espacio público en los 
corredores universitarios a través de esfuerzos 
interinstitucionales que prevengan los delitos de 
alto impacto y la convivencia, haciendo un 
énfasis especial en la reducción de delitos de alto 
impacto y acoso callejero contra las comunidades 
educativas.  
 
Finalmente, para asegurar el aprovechamiento 
del espacio público para el desarrollo social, 
controlando las zonas en las que se evidencian 
los altos niveles de aglomeración de vendedores, 
y evitar así la percepción de inseguridad y 
desorden del espacio público, se implementará 
una estrategia para gestionar efectivamente el 
derecho al mínimo vital y el derecho al uso y 
disfrute del espacio público.  
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ciudad  
Adicionalmente, se dará cumplimiento a los fallos 
y/o sentencias que ordenan la organización y 
recuperación de los espacios que fortalezcan la 
economía social de la ciudad. Adicionalmente, el 
sector Seguridad diseñará y pondrá en 
funcionamiento un modelo de colaboración con el 
sector privado, y de manera particular con el 
sector de vigilancia y seguridad privadas, en el 
que se aborde la construcción de conocimiento, 
el intercambio de mejores prácticas y el 
reconocimiento de los distintos actores, tanto 
público como privados encargados de velar por la 
seguridad de la ciudad 
 

 
Atentamente. 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 
 
 
Elaboró: Virgilio Farfán Rojas 
 
 


